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LA AMISTAD CON LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

EL COMIENZO DE UN NUEVO MUNDO 

Aprender de las experiencias de las personas con discapacidad y de sus 

cuidadores durante la pandemia de COVID-19 

 

 

1. COVID-19: La limitación humana y la interdependencia revelada 

La pandemia de COVID-19 ha afectado a todo el mundo. Ha puesto de manifiesto formas de vida 
que, aunque ya estaban presentes, a menudo pasaban desapercibidas. Varios documentos de la 
Comisión COVID-19 del Vaticano y de la Pontificia Academia para la Vida han explorado las 
dimensiones de la crisis actual1. Ofrecen conjuntamente aportaciones científicas y de fe que nos 
ponen en el camino hacia un futuro en el que se promueva el bienestar de todos. Esto incluye a 
aquellos de entre nosotros que viven con discapacidades. Mientras que esta pandemia expone 
crudamente las experiencias vividas de incertidumbre, limitación y fragilidad, las personas con 
discapacidades y sus cuidadores necesitan y merecen una atención y un apoyo especiales porque 
la pandemia ha impactado desproporcionadamente sus vidas de forma negativa. Al mismo 
tiempo, como seres humanos, nuestras experiencias compartidas de incertidumbre, fragilidad y 
limitación durante esta pandemia revelan nuestra profunda necesidad de unos a otros, y de Dios, 
en nuestra búsqueda de bienestar y sentido. Como escribe el Papa Francisco, “el deseo de vivir y 
de experimentar se refiere en especial a muchos jóvenes en condición de discapacidad física, 
mental y sensorial. Incluso si no siempre pueden hacer las mismas experiencias que sus 
compañeros, tienen recursos sorprendentes e inimaginables que a veces superan a los comunes. 
El Señor Jesús los llena con otros dones, que la comunidad está llamada a valorar, para que 
puedan descubrir su plan de amor para cada uno de ellos”.2  

La discapacidad se refiere a cualquier deficiencia o condición de salud física y mental que, al 
interactuar con factores ambientales y sociales, limita el funcionamiento de una persona y su 
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participación en la sociedad3.  Algunos ejemplos de discapacidad son la movilidad limitada, la 
visión o la audición deficientes, las condiciones genéticas y de neurodesarrollo como el síndrome 
de Down o el trastorno del espectro autista, las lesiones cerebrales adquiridas, la demencia y 
ciertas condiciones de salud mental. Una de cada seis personas en el mundo, es decir, más de mil 
millones, vive con algún nivel de discapacidad4. Aunque los tipos y la gravedad de la discapacidad 
varían, muchas personas con discapacidades se encuentran entre las que corren mayor riesgo de 
sufrir enfermedades graves y de morir a causa de la COVID-195.  Esto se debe no sólo a ciertos 
factores biológicos predisponentes, sino también a varios factores modificables, como el acceso 
desigual a la atención sanitaria y a otras ayudas necesarias. A diferencia de otros grupos 
marginados de la sociedad, las repercusiones positivas y negativas de las medidas de salud 
pública en las personas con discapacidad como grupo, y en sus cuidadores, son importantes y a 
menudo no se les hace un seguimiento adecuado6.  

La pandemia de COVID-19, por lo tanto, plantea importantes cuestiones éticas en relación con 
las actitudes y comportamientos de nuestra sociedad hacia las personas con discapacidad. El 
Papa Francisco observa conmovedoramente que,“... la pandemia que estamos viviendo ha 
puesto en evidencia aún más las disparidades y las diferencias que caracterizan nuestro tiempo, 
sobre todo en detrimento de los más débiles. «El virus, si bien no hace excepciones entre las 
personas, ha encontrado, en su camino devastador, grandes desigualdades y discriminación. ¡Y 
las ha incrementado!».”7 

Esperemos, y tomemos medidas para garantizarlo, que las lecciones que aprendamos durante la 
pandemia de COVID-19 nos lleven a centrarnos en estos fallos y a rectificarlos. Podemos empezar 
por estar atentos a las experiencias de las personas con discapacidad y sus cuidadores durante 
esta pandemia.  

 

2. ¿Cuáles son las experiencias de las personas con discapacidad durante la pandemia de 
COVID-19? 

Aunque estas experiencias varían, en general, las personas con discapacidad que se enfrentan a 
barreras para mantener una buena salud y acceder a los servicios sanitarios y a otras ayudas 
necesarias han salido mucho peor paradas durante esta pandemia que las que no experimentan 
desigualdades sanitarias similares 8 .  En los primeros momentos de la pandemia, tanto las 
Naciones Unidas como la Organización Mundial de la Salud pidieron respuestas de salud pública 
que incluyeran a las personas con discapacidad en la COVID-199. 

Las políticas e intervenciones de salud pública que se dirigen a la población general durante una 
pandemia no suelen tener en cuenta las necesidades de las personas con diversas 
discapacidades. Por ejemplo, algunas personas con deficiencias sensoriales o cognitivas han 
tenido dificultades para obtener información accesible sobre la prevención de las infecciones por 
COVID-19. Las personas con movilidad limitada o sensibilidades sensoriales han encontrado 
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barreras para hacerse las pruebas, vacunarse o recibir tratamiento en los centros sanitarios. Las 
autoridades de la salud pública no siempre dan instrucciones a quienes aplican las políticas e 
intervenciones para que realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, por 
ejemplo, para proporcionar información accesible o para adaptar el lugar y la forma en que se 
realizan las pruebas y las vacunas. Tampoco se han suavizado las políticas que restringen las 
visitas en hospitales y residencias, cuando se toman otras precauciones, para permitir que los 
familiares y otros cuidadores acompañen a las personas con discapacidad que necesitan su 
ayuda.  

Los efectos sinérgicos de dos o más factores relacionados con la salud que dan lugar a un 
aumento de las tasas de enfermedad en una población se ha denominado "sindrome" 10 .  
Algunos efectos sindrómicos que han afectado a muchas personas con discapacidad se derivan 
de la reducción o pérdida de ayudas que son vitales para gestionar su vida diaria. Las afecciones 
crónicas graves, que son más frecuentes entre las personas con ciertas discapacidades que en la 
población general11, permanecen desatendidas mientras los sistemas sanitarios desplazan los 
recursos para centrarse en la prevención y el tratamiento de la COVID-1912.  Estas afecciones 
crónicas se deterioran con el tiempo y pueden presentarse como afecciones agudas cuando se 
busca atención hospitalaria, si está disponible. Los familiares y otros cuidadores de personas con 
discapacidades también se han visto afectados negativamente por diversos cambios relacionados 
con la pandemia (por ejemplo, pérdida de empleo, reducción de las ayudas para el cuidado), lo 
que les hace menos capaces de hacer frente a su situación como cuidadores13.  En muchas 
partes del mundo, se han producido brotes o infecciones generalizadas en lugares donde algunas 
personas con discapacidad viven en condiciones de hacinamiento e higiene deficientes debido a 
la pobreza o a la falta de financiación a largo plazo de determinados centros de acogida 14.  
Aunque muchas personas con discapacidad son resilientes 15 , muchas otras también han 
experimentado los efectos nocivos del aislamiento prolongado en sus hogares durante la 
pandemia, como el aumento de la ansiedad, la soledad, la sensación de impotencia, la 
desesperación y la violencia doméstica 16 . Cuanto más tiempo interactúen estos efectos 
sindrómicos, mayor será el riesgo de que la salud física y mental y el bienestar de las personas 
con discapacidad se deterioren, especialmente entre las que tienen discapacidades más graves y 
sistemas de ayuda más fácilmente comprometidos. 

Incluso antes de la actual pandemia, las capacidades de toma de decisiones de atención médica 
de las personas con discapacidades intelectuales y del desarrollo y otras deficiencias cognitivas 
se han pasado por alto con demasiada frecuencia o no se han apoyado en los sistemas de salud17. 
Esta tendencia se ve reforzada por una visión restringida de la autonomía en ciertos enfoques 
bioéticos y de salud prevalentes, que hace hincapié en la toma de decisiones independiente. 
Muchas personas con discapacidades intelectuales y del desarrollo y otras deficiencias cognitivas, 
sin embargo, son capaces de tomar decisiones responsables con respecto a su atención médica 
si se satisfacen sus necesidades (por ejemplo, ofreciendo más tiempo, entornos menos 
estresantes, formas alternativas de comunicarse y ayuda de personas cercanas y cuidadores de 
confianza)18. Las personas con discapacidades deben participar, y ser apoyadas, tanto como sea 
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posible, para tomar decisiones de atención médica y planes de atención anticipados en todo 
momento, incluso durante las pandemias. 

Lamentablemente, aquellos de entre nosotros con discapacidades intelectuales y del desarrollo 
también hemos sido afectados por la discriminación en las decisiones o políticas con respecto a 
la asignación de ventiladores y otros recursos escasos durante esta pandemia debido a una 
presunta mala calidad de vida 19 . Esta discriminación se debe a un sesgo capacitador, 
omnipresente en los sistemas de salud, que considera la discapacidad de manera negativa y 
percibe a las personas con discapacidades como personas que tienen vidas que valen menos la 
pena conservar que las de las personas sin tales discapacidades. 

Debemos reconocer, por lo tanto, que las experiencias negativas de las personas con 
discapacidad durante esta pandemia no solo se derivan de la mayor vulnerabilidad que tienen 
algunas de estas personas de ser infectadas y desarrollar la COVID-19 grave. También se derivan 
del fracaso de la sociedad, en general, para valorar e incluir a las personas con discapacidad al 
desarrollar e implementar políticas de salud pública. En muchos países, las personas con 
discapacidad y sus familias no fueron consultadas sobre el desarrollo de estas políticas. Este es, 
ante todo, un síntoma de que no están plenamente integrados en la comunidad. Además, como 
se ha mencionado, los efectos de tales políticas sobre la salud y el bienestar de las personas con 
discapacidad como grupo rara vez se controlan. Sin embargo, esas personas constituyen una 
proporción relevante de la población mundial y experimentan una marginación significativa y 
desigualdades en materia de salud. 

 

3. Reflexiones sobre algunas cuestiones éticas clave que afectaron a las personas con 
discapacidad durante la pandemia COVID-19 

¿Cómo podrían ajustarse los sistemas médicos y de salud pública vigentes para permitirnos 
responder mejor a las necesidades de las personas con discapacidad en todo el mundo durante 
esta y futuras pandemias? 

 

(a) Respetar la dignidad y la igualdad de los seres humanos al considerar el bien común. 

La ética de la salud pública se centra en el bien público o común. Esto no debe considerarse como 
algo aparte u opuesto a los objetivos beneficiosos que incluyen a todos. La búsqueda del bien 
común tampoco debe suponer una carga desproporcionada para nadie en la sociedad. Durante 
esta pandemia, en muchos países, el marco ético predominante para la práctica y la política ha 
sido utilitario y dirigido al mayor bien para el mayor número de la sociedad. Este marco no ha 
servido a las personas con discapacidades y a sus familias. Por lo general, las necesidades 
específicas de las personas con discapacidad no se han reconocido entre las consideraciones del 
"mayor bien" de la sociedad. Además, al estar a menudo marginadas, las personas con 



5 

 

discapacidad no se incluyen entre "el mayor número" de la sociedad que se valora y cuenta. 
Tenemos que cuestionar estas formas de pensar sobre el bien común. Aunque el bien común es 
más que el bien de una sola persona o la suma total de todos los bienes, siempre debe perseguir 
objetivos guiados por el respeto a la dignidad y la igualdad de valor de todas las personas. El bien 
común debe promover las condiciones para el bienestar de todos.  

En medio de los cambios en la prestación de asistencia sanitaria que son necesarios para el bien 
común durante una pandemia, es importante no abandonar los objetivos de la asistencia 
sanitaria centrada en la persona20. Debemos apoyar los sistemas de salud pública que tratan a 
las personas con discapacidades y a sus cuidadores como contribuyentes importantes en la 
elaboración de políticas. Debemos promover la adaptación a las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad para que se beneficien de las políticas e intervenciones de salud 
pública. Deberíamos involucrar a estas personas en la medida de lo posible en la planificación y 
toma de decisiones relativas a su atención sanitaria durante una pandemia, con el apoyo de la 
familia y otros cuidadores de confianza cuando sea necesario. 

 

(b) Considerar la salud y el bienestar de forma integral y relacional. 

Los sistemas de salud pública pueden tender a sobremedicalizar las respuestas a las pandemias 
y a centrarse en objetivos a corto plazo sin planificar a largo plazo. Necesitamos marcos de salud 
pública para las pandemias que se guíen por una comprensión holística y relacional de las 
personas. Todo ser humano se compone de múltiples aspectos biológicos, psicológicos, 
ambientales, sociales y espirituales que interactúan entre sí. Ningún ser humano puede reducirse 
a una sola parte o función de su ser relacional.  

En la salud pública, como en toda la atención sanitaria, debemos ir más allá de considerar la 
discapacidad únicamente en términos biológicos. Debemos apoyar a las personas con 
discapacidad y a sus familias de forma coordinada e integrada en todas las especialidades 
médicas y de otro tipo, y en varios sectores del gobierno y de la sociedad. Esto implicará la 
cooperación no sólo para prevenir infecciones y responder a las crisis sanitarias agudas 
inmediatas provocadas por las pandemias. También implicará encontrar formas creativas de 
atender las necesidades de rehabilitación a largo plazo, promover buenos hábitos de salud, 
gestionar las condiciones de salud en curso distintas de la COVID-19, fomentar la resiliencia y la 
salud mental, mantener los apoyos sociales y espirituales, y abordar las desigualdades en materia 
de salud. 
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(c) Promover la solidaridad y una opción preferencial por los pobres y vulnerables. 

En un enfoque utilitario de la salud pública durante una pandemia puede haber una tendencia a 
enfrentar a unos grupos contra otros en la competencia por el reconocimiento social y los escasos 
recursos, por ejemplo, las personas con discapacidad contra otros grupos vulnerables o algunos 
países contra otros. Recientemente hemos sido testigos de este tipo de competencia en la 
asignación de las vacunas COVID-19. Deberíamos cuestionar los prejuicios de capacidad y de 
grupo cuando éstos influyen en la forma en que las sociedades priorizan el acceso a estos y otros 
recursos sanitarios escasos durante una pandemia. En general, la solidaridad y una opción 
preferente por los pobres y vulnerables deberían guiar las prioridades de asignación. 

Durante esta pandemia, hemos descubierto que las cuestiones éticas relativas a los sistemas de 
salud pública no pueden separarse de las cuestiones éticas relativas a la organización de los 
sistemas sanitarios, económicos y políticos. Por lo general, estos tienden a favorecer a los más 
capaces de abogar por sí mismos, o que son poderosos o privilegiados en relación con los demás. 
La observación del Papa Francisco en su encíclica Fratelli tutti es relevante para la necesidad de 
una respuesta mundial a esta pandemia basada en una cultura de solidaridad amorosa, amistad 
y cooperación: “Los conflictos locales y el desinterés por el bien común son instrumentalizados 
por la economía global para imponer un modelo cultural único. Esta cultura unifica al mundo pero 
divide a las personas y a las naciones, porque «la sociedad cada vez más globalizada nos hace 
más cercanos, pero no más hermanos». Estamos más solos que nunca en este mundo masificado 
que hace prevalecer los intereses individuales y debilita la dimensión comunitaria de la 
existencia.”21 

Las personas con discapacidad son miembros de pleno derecho de la comunidad mundial. Sin 
embargo, cuando hay desigualdades que afectan a la distribución de vacunas y otros recursos 
sanitarios entre las naciones durante una pandemia, las personas con discapacidad de las zonas 
desfavorecidas del mundo sufren doblemente. Están en desventaja dentro de sus países, y están 
en desventaja en la comunidad mundial. Por lo tanto, la pandemia aumentará las lagunas en la 
atención que preceden a la pandemia. Para contrarrestar esto, debemos desarrollar sistemas de 
salud pública basados en la solidaridad y en una opción preferencial por los pobres y los 
vulnerables a nivel local y mundial. Reconocer y apoyar a las personas que experimentan 
vulnerabilidad, incluida la discapacidad, es consecuencia de la solidaridad humana y de nuestra 
responsabilidad mutua.  

 

4. Personas con discapacidad: maestros a los que hay que escuchar 

Como escribimos en nuestra nota La vejez: Nuestro futuro, las personas mayores y aquellas con 
discapacidades pueden enseñarnos que la fragilidad humana, la vulnerabilidad, la limitación y la 
falta de autosuficiencia nos sitúan a todos en la necesidad de ser curados por Dios y en la 
dependencia mutua.  
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Esta es la autoridad docente de la discapacidad: la necesidad, la vulnerabilidad y la limitación 
humana, que nos afectan a todos, pueden abrirnos a la oración para buscar ayuda, esperanza y 
salvación final. Incluso en medio de nuestras limitaciones, podemos disfrutar de las bendiciones 
de la vida y del amor que seguimos recibiendo. Dios está presente y puede alcanzar y bendecir a 
otros a través de nosotros, incluso cuando nuestro cuerpo, nuestra mente y nuestra capacidad 
de comunicación nos fallan. Dirigiéndose a las personas con discapacidad, San Juan Pablo II nos 
recuerda: “En vuestros cuerpos y en vuestras vidas, queridos hermanos y hermanas, expresáis 
una intensa esperanza de redención.”22 

Es importante distinguir entre las diferentes formas de vulnerabilidad. En general, durante una 
pandemia y en otros momentos, debemos promover la salud y prevenir la enfermedad en 
nosotros mismos y en los demás como parte del cuidado del don de la vida y de la responsabilidad 
por el bien común. También debemos hacer frente a las injusticias sociales que provocan una 
mayor vulnerabilidad de los grupos desfavorecidos a la mala salud y a la muerte prematura. Sin 
embargo, la negación o el rechazo de cualquier limitación o vulnerabilidad de la condición 
humana puede conducir a menudo a sociedades insolidarias o injustas. En estas sociedades, las 
personas con discapacidad son rechazadas, consideradas las últimas en beneficiarse del bien 
común o excluidas por completo. En algunas sociedades, se les trata como algo desechable. 
Hemos sido testigos de algunas de estas actitudes y comportamientos durante esta pandemia. 

Las lecciones que las personas con discapacidad pueden enseñarnos, especialmente durante esta 
pandemia, son provocadoras. Nos desafían a adoptar una nueva perspectiva sobre el significado 
de la vida. Nos invitan a aceptar la interdependencia, la responsabilidad mutua y el cuidado de 
los demás como estilo de vida y como forma de promover el bien común.  

Olvidar o excluir a las personas con discapacidad cuando se considera el bien común es un grave 
problema para toda la humanidad y nunca debería ser la base de los sistemas de salud pública. 
Transmite el mensaje poco ético de que los vulnerables no son bienvenidos en la sociedad. 
También trata a las personas con discapacidad como si tuvieran menos valor que las demás y 
fueran incapaces de contribuir a la sociedad. Estos mensajes y acciones no sólo afectan a las 
personas con discapacidad, sino también a otras, como los embriones humanos, las personas que 
sufren opresión o violencia, los inmigrantes y las personas sin hogar. Sólo puede haber esperanza 
para el presente o el futuro de una sociedad cuando se acoge a las personas cuando son débiles 
y necesitan cuidados, se les apoya y se les quiere cuando cambian y se les acepta cuando se 
debilitan.  

La fe cristiana enseña que la vulnerabilidad y la limitación son inherentes a la condición humana. 
Éstas pueden ser un medio para captar el sentido de la vida y proporcionarnos esperanza. Esto 
es lo que las personas con discapacidad pueden enseñarnos también a través del testimonio de 
sus vidas. Mediante su encarnación, Cristo asumió las limitaciones y la vulnerabilidad de la 
condición humana y se asoció con los más pobres, los más débiles, los más marginados y 
excluidos de la sociedad23.  El Sufriente y Crucificado sigue viviendo en solidaridad con ellos 
durante esta pandemia y más allá. Están en el corazón de Dios y en el centro del ministerio de 
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todo el pueblo de Dios. La Iglesia, por lo tanto, tiene la misión de acompañar, cuidar y abogar por 
y con las personas con discapacidad.  

 

5. Recomendaciones prácticas 

A. Animamos a todos a abogar por que se consulte a las personas con discapacidad y a sus 
familias a la hora de elaborar las políticas de salud pública. 

B. Instamos a las autoridades y a los investigadores a que supervisen los efectos de dichas 
políticas y su aplicación en la salud y el bienestar de las personas con discapacidad y sus 
familias. 

C. Hacemos un llamamiento a las organizaciones sanitarias católicas, que colectivamente 
constituyen uno de los proveedores de servicios sanitarios y de apoyo social más 
extendidos y significativos del mundo, para que muestren su liderazgo a la hora de 
responder a las necesidades de las personas con discapacidad y sus familias durante y 
después de esta pandemia. 

D. A medida que el mundo distribuya las vacunas COVID-19, recomendamos dar prioridad 
no sólo a aquellos que, dentro de los países y las comunidades, corren un alto riesgo de 
infección y enfermedades graves, sino también a aquellos, como las personas con 
discapacidad, a quienes las medidas genéricas de salud pública imponen cargas 
desproporcionadas (por ejemplo, la pérdida de servicios de ayuda esenciales). 

E. Apoyamos la asignación de recursos sanitarios durante esta pandemia de acuerdo con 
políticas y prácticas que no discriminen a las personas con discapacidad por el mero hecho 
de serlo. 

F. Instamos a la cooperación mundial, a las asociaciones "público-privadas" y a las iniciativas 
de base para mejorar la aprobación de las vacunas y superar las barreras económicas, 
políticas y de otro tipo para distribuir las vacunas de forma equitativa dentro y entre los 
países del mundo. 

G. Más allá de esta pandemia, cuando los centros sanitarios empiecen a ocuparse de la 
acumulación de pacientes cuyas necesidades sanitarias han quedado desatendidas 
durante esta pandemia, instamos a que se desarrollen medidas para mejorar el acceso a 
la atención sanitaria de las personas con discapacidad para que no se queden atrás en la 
cola de espera de dichos servicios.   

 

6. Conclusión: La esperanza de un nuevo mundo ético después de la pandemia 

La pandemia de COVID-19 ha brindado a la humanidad la oportunidad de reflexionar sobre cómo 
consideramos y tratamos a los más vulnerables de la sociedad. Desde este punto de vista, la 
discapacidad pone de manifiesto nuestra interdependencia y responsabilidad mutua. Todos 
estamos hechos a imagen y semejanza de Dios. Todos tenemos la misma dignidad y valor. Un 
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mundo sin fronteras, sin prejuicios contra las personas con discapacidades, en el que nadie tenga 
que enfrentarse solo a los retos de la supervivencia personal, es un mundo que debemos 
esforzarnos por construir. Este es el Reino de Dios.  

Los cristianos están llamados a contribuir a la construcción de ese mundo. Por desgracia, en el 
pensamiento cristiano, la discapacidad se ha identificado a veces como una consecuencia del 
pecado original. Sin embargo, la Escritura revela que, desde el principio, la vida humana, en todas 
sus dimensiones, está marcada por la limitación y la dependencia. Dios creó a la humanidad 
(adam) "del polvo de la tierra" (adamah)24. No obstante, "Dios vio todo lo que había hecho y, en 
efecto, era muy bueno"25.   

El Nuevo Testamento muestra a Jesús marcando el comienzo del Reino de Dios vinculándose a 
las antiguas profecías que proclaman la salvación para los abandonados por la vida. En la sinagoga 
de Nazaret, tras leer las palabras de Isaías sobre los signos de la salvación, Jesús proclama que 
con esas palabras comienza su Evangelio26. En perfecta sintonía con este comienzo, y con el 
testimonio proporcionado por las acciones de Jesús, el eschaton, los últimos días, estarán 
marcados por la presencia de aquellos que han sido considerados como los últimos miembros de 
la familia humana, a los que Cristo Rey identifica consigo mismo27.  Comenta el Papa Francisco:  
“...en este mundo casi todo pasa, como el agua que corre; pero hay cosas importantes que 
permanecen, como si fueran una piedra preciosa en un tamiz. ¿Qué es lo que queda?, ¿qué es lo 
que tiene valor en la vida?, ¿qué riquezas son las que no desaparecen? Sin duda, dos: El Señor y 
el prójimo. Estas dos riquezas no desaparecen. Estos son los bienes más grandes, para amar.”28 
Al final de nuestra vida y de la historia de la humanidad, se nos juzgará por nuestro amor al 
prójimo, especialmente a los pobres, a los más vulnerables y a los que son considerados los 
últimos de la familia humana. Entre ellos, en nuestros días, están las personas con 
discapacidades. Decidamonos y tomemos medidas durante y después de esta pandemia para 
garantizar que, una vez que se haya disipado el lodo de la devastación de esta pandemia, 
construyamos un mundo mejor, un mundo en el que las personas con discapacidad sean siempre 
valoradas, acogidas y amadas. 

S. E. Mons. Vincenzo Paglia, Presidente, Pontificia Academia para la Vita 
Mons. Renzo Pegoraro, Canciller, Pontificia Academia para la Vida 
 

Ciudad del Vaticano, 14 de junio de 2021  
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Notas 

1 Comisión COVID-19 del Vaticano y la Pontificia Academia para la Vida. Pandemia y fraternidad 
universal, 30 de marzo de 2020: 
http://www.academyforlife.va/content/dam/pav/documenti%20pdf/2020/Nota%20Covid19/Nota%20s
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